
ACTA 32 DE 2014

Siendo las 10:00 a.m. del día 16 de septiembre de 2014, previa convocatoria vía
correo electrónico, se hicieron presentes en la sala de juntas del Proyecto Curricular
de Matemáticas, los siguientes miembros del Consejo Curricular:

Nombre Asistió No
asistió

Milton del Castillo Lesmes Acosta X

Luis Oriol Mora Valbuena X

Luis Alejandro Másmela Caita X

Gabriel Córdoba Suárez X

Verónica Cifuentes Vargas X

Rep. Estudiante Lady Estefanía Murcia Lozano X

Rep. (S) Estudiante Natalia Andrea Ramírez Pérez X

ORDEN DEL DIA PROPUESTO

1. Verificación del Quórum
2. Lectura y aprobación acta 31
3. Casos estudiantes
4. Informe Coordinador
5. Proposiciones y varios



DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum.

Se establece la presencia de siete (7) miembros del Consejo, que constituye
quórum deliberatorio y decisorio para sesionar.

2. Lectura Acta Anterior

2.1.Se da lectura al acta 31 del 9 de septiembre de 2014, se realizan las
correcciones correspondientes y se firma.

3. Casos estudiantes

3.1.La estudiante LINA MARÍA ESPEJO RAMÍREZ, código estudiantil
20132167026, mediante oficio solicita la CANCELACIÓN DEL SEMESTRE,
por inconvenientes familiares que la obligan a permanecer fuera de la ciudad,
este Consejo después de analizar la documentación presentada por la
estudiante ACUERDA aceptar lo solicitado.

3.2.El estudiante DIEGO ARTURO DÍAZ PADILLA, código estudiantil
20091167067, mediante oficio presenta el anteproyecto de grado titulado
“INTRODUCCÓN A LOS GRUPOS TOPOLÓGICOS”, orientado por el
profesor CARLOS ORLANDO OCHOA CASTILLO, con el fin de que sea
nombrado evaluador, este Consejo ACUERDA nombrar al docente
VERÓNICA CIFUENTES VARGAS

3.3.El estudiante JOSÉ CRISTOBAL MOLINA CORTES, código estudiantil
20082167034, mediante oficio presenta el anteproyecto de grado titulado
“CONCEPTOS DE HOMOLOGÍA SIMPLICIAL”, orientado por el profesor
CARLOS ORLANDO OCHOA CASTILLO, con el fin de que sea nombrado
evaluador, este Consejo ACUERDA nombrar al docente MILTON DEL
CASTILLO LESMES ACOSTA.

3.4.El estudiante JORGE ANDRÉS COY CHACÓN, código estudiantil
20062167013, mediante oficio presenta el proyecto de grado titulado
“ÁLGEBRAS DE CLIFFORD”, orientado por el profesor MILTON DEL
CASTILLO LESMES ACOSTA, con el fin de que sea nombrado evaluador,



este Consejo ACUERDA nombrar los docentes CARLOS ANTONIO JULIO
ARRIETA y GABRIEL CÓRDOBA SUÁREZ.

3.5.El estudiante JHON FREDDY CARANTÓN VELOZA, código estudiantil
20071167006, mediante oficio presenta el proyecto de grado titulado
“POLINOMIOS REALES Y CONTEO DE RAÍCES REALES POSITIVA”,
orientado por el profesor MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA, con el
fin de que sea nombrado evaluador, este Consejo ACUERDA nombrar los
docentes LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA y LUIS FERNANDO
VILLARRAGA POVEDA.

4. Informe Coordinador

4.1.El estudiante NICOLÁS CAMPOS GARZÓN, código estudiantil 20122167034,
mediante oficio solicita la cancelación de la asignatura ALGEBRA LINEAL II.
Por los argumentos de su carta se realizó la respectiva cancelación debido a
la situación académica del estudiante.

4.2.El estudiante JONATHAN RICARDO CASTAÑEDA VALLEJO, código
estudiantil 20122167098, mediante oficio solicita la cancelación de la
asignatura ALGEBRA LINEAL II. Por los argumentos de su carta se  realizó
la respectiva cancelación debido a la situación académica del estudiante.

4.3.El estudiante DANIEL ESTEBAN PATIÑO APONTE, código 20132167168,
mediante oficio debidamente firmado por el docente Consejero, solicita la
cancelación de la asignatura CÁLCULO II, este Consejo ACUERDA, que el
señor Coordinador haga la gestión necesaria al respecto.

4.4.El profesor JORGE FIDEL MOSQUERA MOSQUERA, mediante oficio solicita
la aprobación de la salida práctica académica con los estudiantes del
SEMINARIO CIENCIA Y TECNOLOGÍA, del primer semestre del año en
curso los cuáles no pudieron hacer la salida que se tenía programada a la
ciudad de Medellín, por la Ley de Garantías, además los estudiantes que están
cursando este semestre la cual está programada para los días comprendidos
entre el 7 y 11 de octubre de 2014, a la ciudad de Medellín y en donde se
realizarán actividades académicas con una visita al Parque Científico y
Tecnológico Quirama, como parte de las actividades programadas en el curso,
otra actividad en la Universidad de Antioquia con los estudiantes y profesores



del Proyecto Curricular de Matemáticas, este Consejo después de analizar los
documentos presentados por el docente, ACUERDA, solicitar otras
cotizaciones y se llamará a Consejo Extraordinario para tratar este tema.

4.5. En reunión de Coordinadores realizada el día lunes 15 de septiembre de
2014, con el Señor Decano, se trató el tema del nuevo resultado del EXAMEN
DE ESTADO (ICFES), se propone como puntaje mínimo para presentarse a
Matemáticas 200 puntos suma del núcleo básico y no se realizará entrevista.

5. Varios

5.1.Para el día 17 de septiembre de 2014, en reunión de profesores del Proyecto
Curricular de Matemáticas, se tratará el tema de la Reforma Universitaria,
siguiendo la Hoja de Ruta.

5.2.Se debe dialogar con el profesor ISAIAS DAVID MARIN GAVIRIA, para ver
el cambio de horario de la asignatura CÁLCULO I, del día viernes de 8:00 a
10:00 a.m., para el día jueves en el mismo horario.

5.3.Se está revisando con la Oficina Asesora de Sistemas sobre el tema de las
ELECTIVAS INTRINSECAS, que los estudiantes toman en otros proyectos
curriculares, esto debido a que se homologan como las LÍNEAS DE
APLICACIÓN I, II y III, las cuales aparecen en el sistema Condor como
ELECTIVAS INTRINSECAS.  Por ejemplo: un estudiante inscribe una
asignatura en otro proyecto curricular la toma como electiva extrínseca y al
querer inscribir otra en otro proyecto o en el mismo no deja realizar esta
porque ya tiene el cupo de electivas extrínsecas requeridas en el pensum
académico. De no resolverse esta situación se tendrían que programar tres
asignaturas más en el proyecto Curricular de Matemáticas, asignaturas que se
dictan en otros proyectos de la Universidad y generalmente con cupos.

5.4.Para la actividad del próximo 10 de octubre de 2014, en la Casa Kolping, se
debe invitar a 24 estudiantes, se solicita a las representantes ayudar a
organizar la invitación para la propuesta de Acreditación.

5.5. De la estudiante KARINA ALEXANDRA GARZÓN MARTÍNEZ, código
estudiantil 20092167020, se debe solicitar a Secretaria Académica, la



Resolución por la cual fue aceptado el reingreso para el periodo académico
2014-3, este será analizado en la próxima reunión.

5.6.A los estudiantes del proyecto curricular de Matemáticas se les debe informar
que la única elección por votación para elegir representantes es la de
Representante de estudiantes en el Consejo de Facultad, en el Académico y
en el Superior.

5.7.Se debe presentar una proyección para la celebración de los 10 años del
programa y la 7ª. jornada de matemáticas, se debe nombrar un comité en la
reunión de docentes del 17 de septiembre de 2014.

Siendo la 12:00 m., y no habiendo más temas por tratar, se da por terminada la
reunión.

MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA
Presidente

LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA
Secretario


